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0iu<'tnd Tr1tjillo, 
Distr:f.to de Ho.nto Do.l!:ngo, 

Uarzo 2t3 de 1944~ 

llem?l"'nl:tsiuo Dr .. Rufael --•• Truj1llo u., 
Ron. :irui,idOJ1tu d~ l t1. rlu.i>úblioü, 
Ciudad Tl•u.jillo.-

" 

'J.'ongo ol hono19 ,1c nvi!.m.r n usted recibo da su 
In•Jll3uje J o., 5'/40 tlo f'mJl.u 1H de:. corriente y ücl mw::m 
proyooto de ley por cuyo uedio so couc<lde nl sohor Luis 
E . , 1.o lE r, l..uh-Dir~c:t,oi' dol _.rcuivo Gu .. i~i1•c.l da ln Iltwión. 
el boncí.' .1.oit) do lri ju1>1lfw:tón, oon c1crecllo .. unu pena!ón 
<l\,l , ..... tu.<..ü. . 

3 l.:Í.<h.hlO pn1•t:tc:,;.1.Llc ql¡c el i;:.iCl!ado n ;robó dl­
oho J)l'<,yc oto de loy "',;' J.o r...; J..:. tló n ln. Chi 1, 1•n <le Di,tJUtudos • 
¡mra 1cm fines '10llt,tittwi,J1h.1_;_os. 

Con. mm,tit~<.mtoo la n:.r.i o.iut.Luguldr.... cuns~du-
rno ióu, s nludo n. untcd rmy n tentn! ¡¡onto '# 

nr • 

n ,rué'.f Au itrnto ~1v.nchoz;, 
v::.cer,renidcnte on i'unc ioneo. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: ~ {b 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

t8' MAR1944 

Me permito someter a la consideración del Congreso Nacional, por 

órgano de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud del 

cual se concede el beneficio de la jubilación al seffor Luis E. Alemar, 

Sub-Director del Archivo General de la Nación. 

El seftor Luis E. Alamar ha desempeftado, además del ya citado, va­

rios cargos públicos nacionales y municipales, siempre con probidad y 

eficiencia, por un conjunto de varios aflos. Además, en el campo del pe­

riodismo y de la historiografía ha realizado trabajos de gran interés 

para la cultura nacional, todo lo cual justifica, habida cuenta de la 

edad que ya tiene, una pensión del Estado en su fa"l:>r. 

De acuerdo con la Ley sobre Concesión de Pensiones del Estado, el } 

proyecto de ley que someto al voto congresional se limita a con¡áer °13/ 
jubilación y a establecer el derecho de pensi6n. Una vez dictada la l,1y, 

/ / 
esta Presidencia fijará la cuantia_fte"'la pensión, dentro de los limites 

:previstos por la referida Ley. / / ~ 
Dios, Patria f Libertád. --....._, 

--......... 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 00MINICANA 
- - -•---

PRESIDENCI A 

130.i 

Señor Lic . 
~ofael Augusto 3ánchez, 

Ciudad 'l'rujillo , 
Distrito de 3antoDomingo , 

d O Mr R 1944 

Vicepresidente uel Senado, en funciones , 
e i u da d.-

Sefior Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio No . 1229 , 
de f ecba 28 del corriente lles de marzo , junto cll cual 
remitió usted a esta Cál ara después de haber sido a­
probado por el ..,enado, un pro,1ecto de ley por cuyo me­
dio se concede al señor· Lu.Ís .J. ~-.1emar, el beneficio 
de la jubilaci6n, con derecho a una pensión del ~sta­
do . 

"-'ste asueto fué aprobudo por la CáJ ,a­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder bjecutivo proa los fines constituciilinales de lu­
gar. 

jpm 



O:l.udn<i Trujillo, . 
D ia 1;r i to c.1.e San to lJo:uingo , 

Ho.r.~o 28 üe l 944. 

SeiÍOl" Lic. 1>or.r irio líerrero., 
l re sidento de ln Cúnm.ro. do Diputuclos, 
CludU(l trrujillo. -

SoUor !>residente: 

Aproh, do por ol Sonudo, plácer'le romitir a Ud ., 

pora los finou consti tuoiÚnt.lm,, el o.nexo ,>royccto o.o ley 

por cu.yo ..:1o<Uo so oo:nood:.e al sc,Uor Luia }; . Alcroor, ol be­

ncf ioio de la Jubiluci6n, 0011 derecho u. w:m .. )en~ión dol 

Estado. 

nr . 

Le oo.ludn. 1auy ute11tuuento, 

/ 
Ruf'ael .• ugusto Oanchoz, 

VioeprmJiélent e en ftu1oi~>nea. 



R!!:PU BLICA !DO MIN ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

3eñor 

Ci udad Trujillo , 
Distrito de Santo Jomingo , 

1 de abril de 1944. 

Presidente del Jenado, 
Giudad. 

0eñor ?resi dente : -

Por encargo del :Ionorable Se:íor Pre­
sidente de la ,.{epúbli ca , i nformo a Ud., par a los fi ­
nes procedentes, que la Ley que concede el beneficio 
de la jubilación al eñor Luis~. Alemar, ha sido pro­
mul gada con fecha de 11, gi str a con el l~o. 554. 

De ua;f Ju 

L l"t • .t'aíno Pichardo, 
Jecretario de ~stado de l a Pre­

s i dencia. 
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IUFOHllE .DE LA COJ.IISIOJJ 1JJ~i.. TBSUHO Y CU. d.RCIO . 

Seriares Senadores : 

El mensaje y el proyecto de ley sometido por el Honorable 

Presidente de la República Generalísino Ra.f'ael L. 'l'rujillo Holinu , 

Benefactor de la Patria, en el que solicita el benef'icio de la ju­

bilación para el señor Luis E • .Alemar, con derecho a una pensión 

del Estado , _que será seiíalada por el Poder :Gjecutivo dentro de los 

lír1ites previstos por la Ley sobre 6oncesion de Pensiones del Esta­

do , #168 del 30 de enero de 1943 , lo ha estudiado reposadamente es­

ta Comisión , y al encontrarlo tan calcado dentro del mayor espíritu 

de justícia, le ha impartido su aprobación mas entusiasta y se per­

mite recom.endar al Hon. Senado su completa aprobación. 

}?0:d LA C üi llS ION ; 

Q \~ 
¡..,¡?'t-v /~!;:)✓ 

/Jeustin hristy, 
✓ _cejlresidente. 

Ciudad ~rujillo , D.S.D . 
l~rzo 22 de 1944. 

nr . 

'fe6filJ~.- -) 
Presidente . 

L:Iario Fermin Cabral, 
Secretario. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E°N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1.1...-th 1.- se oouoetle al se ior .. uiu :n. Alounr, sub- :Uiroot or 

del Arohivo ·oon?-rnl do ln Uuoión, el benoficio de lú. Jubilo.- . 

o ión, omi ae,.-.ooho a. W1a • ons ión del. Estado .. 

1ml), Moya 5445 

lu?t . 2 . .. úl ouruitiu do lu penai,6n oerá fijnda vor ol l'o­

<h.U.' Ejecutivo• c1ont.ro do l<>s l.!ni. ten provistos ;>Ol: la Ley ao­

bre Oon"<1u:t6n do :Oensiones del. Estn<lo, l.to . lG8, é\.ol 50 de ene­

\ ro de lí143. 

i)iJ.'lA l)n 3.n Sal.o. do S-oniones del . alu<>io üol nem.o.do , en 

CiUdtid 1'rujill.o,. Distrito de Sw1tu Po·lingo, fütpitnl do lu Ro­

públi<lu Donin."1,,oi.mo., e los vointiooho d!u$ c1ol uos o.e !O.Orzo 

del rulo :mil noveoiontos cuaro_ ta y ountro , afma lOl de la In­

dependoncin, Bl de lu Ue:•taurnci6n y 14 do 1-n Era. de ir-1-ujillo . 

Arturo Lot1 0.10, 
8 ·01:oturio d- hoc . 

nr . 
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Número: 

EL CONGruBO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA. 
HA DAro LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede al señor Luis E. Alemar, Sub-Direc­

tor del Archivo General de la Nación, el beneficio de la ju­

bilación, con derecho a una pensión del Estado • 

.Art. 2.- La cuantía de la pensión será fijada por el 

Poder Ejecutivo, dentro de los límites previstos por la Ley 

sobre Concesión de Pensiones del Estado, No. 168, del 30 

de enero de l943. 
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